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Yahualica de González Gallo, Jal¡sco a 12 de junio de ZO19

SERGIO HERNANDEZ

CAMTNO A rA SOLEDAD S/N
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorerfa Mun¡cipal por concepto del permiso de construcción del predio uRBANo ubicado en la
cAMlNo A tA SoLEDAD s/N, en el pREDro RUsIco ARRoyo DE LA TRoJE, del Municipio de
Yahualica de González Gallo, Jalisco.

FUNDAMENTOS LEGATES

Artículo 2 del Reglamento de construcción del Municipio de yahualica de González Gallo,
Jalisco.

Pago por perm¡so de construcc¡ón, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos
Municipales) por la cantidad de 53.50 por 136.00 m2. siendo la cantidad de S 47G,00 por el
alineam¡ento de acuerdo a la Ley de lhgresos Artículo 48, fracc¡ón l, inciso A, numeral 2, por la
cant¡dad de $9.00 por 0.00 metros lineales, un subtotal de S 0,ü); debiendo pagar un total de S
475,00 (Cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago : TE008075

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
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ctor De Obras Públicas

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCTON

DEPENDENCIA: DIR. DE OBRAS PUBLICAS
NO.LICENCIA: OP/LCONS/0183/2019
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JOSE MANUEL RUANO

GENERAL ANAYA f 367
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

.,a l¡sco

Pago por permiso de construcción, (Artículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Mun¡c¡pales) por la cantidad de 53.50 por 121.80 m2. siendo la cantidad de 5 425.30 Por el

alineam¡ento de acuerdo a la Ley de lngresos Artículo 48, fracción l, inciso A, numeral 2, por la

cantidad de 59.00 por 8.OO metros lineales, un subtotal de 5 72.fl); debiendo pagar un total de S
498.30 (Cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 m.n.)

Este permiso tendrá vigencia de 12 meses a part¡r de su fecha de expedición.
Numero de factura de pago :TE008151

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar.

ATENTAMENTE.
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o§ corz¡! tor De Obras Públicas

ASUrtlTo: LICE¡lClA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OPltCONS/0184/2019

Yahualica de González Gallo, Jal¡sco a 14 de junio de 2019

Por medio del presente hago de su conoc¡miento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡cipal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la

calle GENERALANAYA #367,enel barr¡o DE LA CANTERA, del Munic¡p¡o deYahualica de González

Gallo,lalisco.
FUNDAMENTOS TEGALES
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Yahualica de González Gallo, Jalisco a 14 de jun¡o de 2019

CAMERINA CRUZ AGUAYO

JACARANDA fl 693
PRESENTE:

PERMISO DE CONSTRUCCION

Por med¡o del presente hago de su conocim¡ento el pago que deberá efectuar ante la
Tesorería Mun¡c¡pal por concepto del permiso de construcción del predio URBANO ubicado en la

calle JACARANDA fi 393, en el barr¡o DE EL MIRADOR, del Mun¡cip¡o de Yahual¡ca de González Gallo,

Jalisco.
FUNDAMENTOS TEGALES

Artículo 2 del Reglamento de Construcción del Municipio de Yahualica de González Gallo,

Jalisco

Pago por perm¡so de construcción, (Añículo 46, inciso 2 (a, (De la Ley de lngresos

Municipales) por la cantidad de 53.50 por 108.00 m2. s¡endo la cantidad de S 378.00 Por el

al¡neam¡ento de acuerdo a la Ley de lnBresos Artículo 48, fracc¡ón l, Inc¡so A, numeral 2, por la
cant¡dad de 59.00 por 0.00 metros lineales, un subtotal de 5 0,00; debiendo pagar un total de S
378.00 (Trescientos setenta y ocho pesos 00/100 m.n.)

Este perm¡so tendrá vigencia de 12 meses a partir de su fecha de expedición.
Numero de fectura de pago : TE008274

Se ext¡ende la presente para los fines a que haya lugar,
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Obras Públicas

ASUNTO: LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEPENDENCIA: DlR. DE OBRAS PUBLICAS

NO. LICENCIA: OP/LCONS/0185/2019


